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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES 

SYLVANA CA 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del. Guayas, República del Ecuador, a 

los veinte y dos días del mes de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: El 

señor don CARLOS VALLARINO MARQUEZ DE LA PLATA, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE de la COMPAÑIA INVERSIONES SYLVANA C.A., calidad que 

legitima con el nombramiento inscrito, que presenta para que 

sea agregado a la presente; mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, a quien de conocer doy fé; y, procediendo con amplia 

y entera libertad y bien instruído de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su otorgamiento me 

presentó la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de escrituras públicas, que 

está a su cargo, una por la cual consten el aumento : de 

capital social, reforma de Estatutos y demás declaraciones 

que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ¿interviene en la celebración de la presente 

escritura pública el señor CARLOS VALLARINO MARQUEZ DE LA 

PLATA, a nombre y en representación de la Compañía Anónima 

INVERSIONES SYLVANA C.A., en su calidad de Gerente Y, como
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tal, representante legal de la misma.- SEGUNDA. Por 

escritura pública autorizada por el Notario Quinto de 

Guayaquil, doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el ocho de junio 

-de: mil novecientos setenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil a cargo del Registrador de :la Propiedad de 

Guayaquil el once de julio del mismo año, se constituyó la 

Compañía INVERSIONES SYLVANA C.A., con domicilio en 

Guayaquil, con un plazo de duración de cincuenta años y con 

un capital social de doscientos mil  sucres, dividido 

en doscientas acciones de un mil sucres cada una .- 

TER CERA.- Por escritura pública que autorizó el 

Notario Quinto de Guayaquil, doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, 

el veintiseis de octubre de mil novecientos setenta y seis, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el seis de 

diciembre del mismo año, la mencionada Compañía aumentó su 

capital social a la suma de cuatro millones cuatrocientos 

mil sucres y reformó sus Estatutos Sociales.- CUARTA.- 

Mediante escritura pública que autorizó el Notario Quinto de 

Guayaquil, doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el catorce de 

abril de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Samborondón el veinte de 

septiembre del mismo año, la mencionada Compañía cambió su 

domicilio al Cantón Samborondón y reformó sus estatutos 

sociales .- QUINTA. La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de INVERSIONES SYLVANA C.A., en su ' sesión 

celebrada el veintidos de junio de mil novecientos noventa y 

cinco, acordó por unanimidad aumentar su capital social de. 

cuatro millones cuatrocientos mil sucres hasta la suma : de  
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cinco millones de sucres, es decir, efectuar un aumento de 

seiscientos mil sucres más, mediante la emisión de 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un 

mil  sucres cada una; y, además, resolvió también reformar, ' 

en consecuencia, el Artículo Cuarto de sus Estatutos 

Sociales, relativo al capital social de la Compañía .- 

SEXTA. La suscripción de todas las seiscientas nuevas 

acciones correspondientes al acordado aumento de capital 

ha sido realizada por el accionista señor CARLOS 

VALLARINO MARQUEZ DE LA PLATA, de nacionalidad ecuatoriáana.- 

SE PTIMA.- La misma Junta general de Accionistas, 

celebrada el veintidos de junio de mil novecientos  novénta 

y cinco, resolvió por unanimidad que el pago total de 

las antedichas seiscientas nuevas acciones suscritas por 

el señor CARLOS VALLARINO MARQUEZ DE LA PLATA se 

efectúe en numerario, pago que ya se encuentra rvealizado.- 

OCTAVA. Sentados los antecedentes expuestos en las 

cláusulas que preceden, en cumplimiento de lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía INVERSIONES SYLVANA C.A., el: suscrito : CARLOS 

VALLÁRINO MARQUEZ DE LA PLATA, a nombre y en: representación 

de la mencionada Compañía, en su calidad de Gerente y, como 

tal, su representante legal, declara aumentado el capital 

social de la Compañía en seiscientos mil sucres más y 

reformado el Artículo Cuarto de sus estatutos sociales, y 

eleva a escritura pública, por medio de la presente, tales 

aumento de Capital Social y reforma de Estatutos Sociales, 

de acuerdo con las cláusulas que anteceden y en los términos
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del acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas ya referida, del veintidos de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, cuya copia autógrafa se 

agregará a esta escritura como documento  habilitante.- 

N OVENA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Para los efectos 

del caso, y conforme a lo establecido en los artículos 

Undécimo y Décimo tercero de la Resolución Número noventa y 

tres.uno.uno.tres.cero once de la Superintendencia de 

Compañías, publicada en el Registro oficial del seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, yo, CARLOS 

VALLARINO MARQUEZ DE LA PLATA, a nombre y en representación 

de INVERSIONES SYLVANA C.A., declaro y acredito, bajo o 

juramento, que el aumento de capital social de mi 

representada se halla debidamente integrado, en los términos 

de lo resuelto por la Junta general de Accionistas ya 

referida, dei veintidos de junio de mil novecientos noventa 

y cinco.- Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo lo 

demás que sea de estilo para la plena validez del acto 

societario que aquí se instrumenta, así como de la escritura 

pública que lo contenga.- (Firmado) Emilio Romero, DOCTOR 

EMILIO ROMERO PARDUCCI, ABOGADO, Registro número trescientos 

sesenta y tres".- (Hasta aquí La Minuta).- ES COPIA.- Se 

agregan Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día veintidos de Junio de mil novecientos 

noventa y cinco; y nombramiento del representante legal de 

la Compañía INVERSIONES SYLVANA C.A..- El presente contrato 

se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto de mil 

o 

-
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novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y 

nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el 

señor otorgante se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, al 

otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

A 

Za AM 
SR. CARLOS VALLARINO MARQUEZ DE LA PLATA, 

GERENTE DE LA CIA. INVERSIONES 

SYLVANA C.A..- 

C.C. *(0%4- 004 4S 4 LO) 0900905180 o .- 

CV. A(UZA ZST 2 59 ce 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA INVERSIONES SYLVANA C.A., CELEBRADA EL VEINTIDOS 

DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las nueve horas 

del día veintidós de Junio de mil novecientos noventa y cinco, se 

reúnen en del decimoséptimo piso del edificio Induauto, signado con 

el número 806 de la Avenida Quito, los siguientes accionistas de la 

Compañía Anónima INVERSIONES SYLVANA C.A., a saber: el señor Carlos 

Vallarino Márquez de la Plata, por sus propios derechos, como 

propietario de tres mil quinientas veinte acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, de un valor nominal de un mil sucres cada 

una; y, el doctor Emilio Romero Parducci, como propietario de 

ochocientas ochenta acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de 

un valor nominal de un mil sucres cada una. 

También se halla presente la señora Sylvia Monge de Vallarino, en su 

calidad de Presidenta de la Compañía. 0 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del -. 

capital social suscrito y pagado de la Compañía, los mencionados - 

accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta General * 

Extraordinaria de Accionistas, estando también unánimes en que se- 

traten en dicha Junta los siguientes asuntos como el orden del día: 

1) Conocer y resolver acerca del proyectado aumento de capital de 

la Compañía; 

2) Conocer y resolver sobre la consiguiente reforma del Artículo 

Cuarto de los Estatutos Sociales; y, 0 

3) Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con 

los precedentes. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 

280 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado fijados por 

unanimidad.



Preside la sesión la Presidenta de la Compañía, señora Sylvia Monge 

de Vallarino, y actúa de Secretario el suscrito Carlos Vallarino 

- Márquez de la Plata, en su calidad de Gerente, quien deja constancia 

de haber elaborado la lista de asistentes de conformidad con la ley, 

” quedando tal lista autorizada con su firma y con la de la Presidenta, 

. y archivada en el expediente respectivo. 

La Presidenta, considerando que en esta sesión está representada la 

totalidad del capital social, suscrito y pagado, que actualmente es 

de cuatro millones cuatrocientos mil sucres, declara formalmente 

instalada y abierta la Junta General y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

Se considera, en primer término, lo relativo al aumento del capital 

social de la Compañía, que actualmente es de cuatro millones 

uatrocientos mil sucres (S/.4'400.000), y la Junta, luego de 

iberar al respecto, resuelve por unanimidad, o sea, con los votos 

2 orables de la totalidad de los accionistas, aumentar en 

cientos mil sucres  (S8/.600.000) más el capital social de la 

de manera tal que en lo sucesivo el capital social de 

ERSIONES GSYLVANA C.A. sea de CINCO MILLONES DE  SUCRES 

/.5'000.000). ” A 
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A tales efectos, la Junta General, por igual unanimidad, resuelve que 

dicho aumento de capital de seiscientos mil sucres se efectúe 

mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias, 

] nominativas y de un valor nominal de un mil sucres cada una. 

0 Una vez establecidas las bases para el acordado aumento de capital, 

la Junta pasa a conocer y resolver sobre la suscripción y pago de las 

. seiscientas nuevas acciones antes referidas, manifestando la 

Presidencia que, de conformidad con el derecho preferente que la Ley 

concede a los accionistas para suscribir las mencionadas nuevas 

acciones en proporción a las que actualmente tienen, la suscripción 

de dichas nuevas acciones debería distribuirse entre los accionistas 

a prorrata de sus actuales acciones, a menos que uno de los dos 

"accionistas decida renunciar en todo o en parte a su mencionado 

derecho preferente a favor del otro accionista. Agrega finalmente el



señor Carlos Vallarino Márquez de la Plata que, para el caso de que 

el doctor Emilio Romero Parducci no deseare suscribir todas las 

nuevas acciones mencionadas, él está dispuesto a suscribir y pagar en : 

numerario la totalidad de tales acciones. . 

Así, la Junta, luego de conocer la renuncia que el doctor Emilio 

Romero Parducci ha hecho de la totalidad de su derecho preferente en « 

favor del accionista señor Carlos Vallarino Márquez de la Plata, para 

la suscripción de las antes mencionadas seiscientas nuevas acciones, 

correspondientes al acordado aumento de capital, aprueba por 

unanimidad la suscripción que de dichas seiscientas nuevas acciones 

hace en este acto el señor Carlos Vallarino Márquez de la Plata. 

La Junta pasa a conocer sobre el pago de las antes mencionadas 

seiscientas nuevas acciones suscritas por el accionista señor Carlos 

Vallarino Márquez de la Plata y, luego de deliberar al respecto, 

resuelve por unanimidad que el pago de las referidas seiscientas 

nuevas acciones, correspondientes al acordado aumento de capital so O 

realice en su totalidad en numerario. 

Seguidamente, la Junta General, por igual unanimidad dispone que, - 

para satisfacer .el respectivo pago de las seiscientas nuevas ”. 

acciones, relativas a la totalidad del acordado aumento de capital, - 

el señor Carlos Vallarino Márquez de la Plata deberá entregar en 

numerario la cantidad de seiscientos mil (S/.600.000) sucres a su más 

pronta conveniencia. 

De inmediato, la Junta General procede a conocer y resolver sobre la 

consiguiente reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales y, 

luego de deliberar al respecto, resuelve, por igual unanimidad, que Y) 

en adelante el Artículo Cuarto dirá: "ARTICULO CUARTO.- El capital ; 

social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES , dividido en ' 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al cinco mil, 

inclusive." 

Aprobados que han sido el aumento de capital a cinco millones de 

sucres y la reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales «de 

la Compañía, la Junta General resuelve finalmente, por igual 
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unanimidad, autorizar al señor Carlos Vallarino Márquez de la Plata, 

como representante legal de la Compañía, para que proceda a otorgar 

la correspondiente escritura pública y correr los demás trámites 

legales para. obtener su plena validez; y, en definitiva, para que 

surtan plenos efectos legales los antedichos aumento de capital y 

reforma de estatutos. 

Como INVERSIONES SYLVANA C. A. está sujeta al control parcial por 

parte de la Superintendencia de Compañías, de conformidad con el 

respectivo Reglamento publicado en el Registro Oficial del 6 de 

septiembre de 1993, la Junta General por unanimidad dispone, luego de 

, deliberar al respecto, que el Gerente, al otorgar la escritura 

ví 

  

pública respectiva, proceda a declarar bajo juramento que el pago o 

integración del aumento acordado está correctamente hecho y 

debidamente acreditado. 

No habiendo otro asunto de que 'tratar, la señora Presidenta concede 

un receso para la redacción de esta acta; y, reinstalada la Junta con 

la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

Secretaría se da lectura a esta acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna. 

teria da Uat Pen fat 
Ánia Monge de Vallarino 

Presidenta 

arino Márquez de la Plata 

    

rente-Secretario 

Dr. Emilio Romeo Parducci
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COPIA:- NOMBRAMIENTO DK GERENTE 1 DE LA COMPAFTA ANONIMA "INVER- 

SIONES SYLVANA C.Aoll,. A FAVOR DET, SEÑOR CARLOS VALLARINO MAR - 

QUEZ DE LA FLATA.- =p En Samborondóx, a los catorce días del mes- 

de Mayo de mil novecientos, noventa y tres, el Infrascrito Abo- 

gado JORGH corNÉJO ARIAS, Registrador de la Propiedad de fste- * 

Cantón, procede a la inscripción del Nombramiento de Gerente , 

cuyo texto es el siguiente:- Samborondón, Abril seis de mil no 

«vecientos noventa y tres.- Señor don CARLOS VALLARINO MARQUEZ- 

DE LA PLATA, Ciudad: De mis consideraciones: Cúmpleme mani fes- 

tarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía Anóni 

ma "Inversiones Sylvana C.f.", en su sesión celebrada el día- 

de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo Gerente de la misma, por 

el período de tres años y con las facultades fijadas en los es 

tatutos sociales, entre las que figura la de representar lekal 

mente a la Compañía, sin necesidad del concurso de ningún otro 

  

funcionario de la misma. Los estatutos sociales vigentes cons- 

tan tanto de la Escritura pública que autorizó el Notario Quin 

to de Guayaguil, el ocho de Junio de mil novecientos setenta y - 

tres , como de la Escritura pública que autorizó el Notario - 

Quinto de Guayaquil, el veintistis de Octubre de mil novecien- 

Los setenta y seis. Muy atantamente, firmado Silvia de Vallari 

no. Prosidenta.- RAZON: Acepto el. cargo para el cuscr he sido - 

rerlegíido, según el Nombramiento nue antecede.- Firmado).- Ile 

ible. Carlos Vallarno,- Con lo que termina la presente inscrip 

cióén.- “L REGISTRADOR DE LA PROTTEDAD:- Fiwmado).- Ja Cornejo - O 

Ae- Abogado Jorge Corncjo Arias. Registrador de la Propiedad - 

del Cantón Samborondón.- Es fiel copia de su original que. cons 

ta cn los archivo: del Registro a mi cargo, correspondiente al 

¿S, año mil nov:cientos noventa y tres, de fojas: setenta y uno, - 

“eon cl número cuarenta y uno en el Registro Mercantil; y, «eno- 
% o 

, 

. e tada bajo el núnero seiscientos veintidós en el Repertorio,a -' 
e, H : 

A , 
“lo que me remito en caso necesario.- Confiriondo esta coria ena
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SAMBORONDON: - 

Abogado JORGE CORNEJO ARIAS, Rogjatrnadur de-la Propiedad dol 

Cantón Samborondón, en forma legal y a petición de parte in- 

teromada, € E RUTA FI CA:- Que revisados loa Reglatros. de 

inscripción de esta Oficina, según sus Índices, consta: Quo- 

con focha catorce de Mayo de mil noveckontos noventa y - 

trus, se encuentra inscrito el Nombramiento de Gurente de la 

COMPATA ANONTMA "INVERSTONE! SYILVANA C.A,", a favor dal a0- 

ñor CARLOS VALLARINO MARQUEZ DE LA PLATA, por el período de- 

: Trob años.- El presento Nombramiento no encuentra en vigon - 

cia por no haberse inscrito otro posterior.- Samborondón, a- 

nueve de Mayo de mi] now cientos noventa y cinco.- A 

  

Ab. Gesdrio L. Corido Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Cuagequil 

  

so otergó ente mis en 16 de ello contigo 

   



ro este - NOVENA cop CERTIMICADA que asslio y Fires 

en siste fojas dátiles ly inclusivo, la presento y que corres. 

ponden el AUMENTO DE CAPITFAL SICTAL Y REFURMA OE ESTATU> 

TOS DE LA CUMPAÑIA INVERSION SYLVANA Csfrobuayaquil, 

s veinte y uustro de Agosto depyeld novesientos noventa 

y einao. 
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Soho, otorgada aúto el Net Quinto del Cantón Guayaquil , 

sua, con fechas 8 de Junio de 1.979 

eentenido de la cspía que anto» 

s exiginal de la presente, que 

-1-0007342, del señor Intendente 

de Compañías de Guayaquil, fechas 17 de Noviembre de 3.995, 

fué aprobada en tedas sus MaS y cláusulas pertinentes, «Dune 

yaquil, veintidos de Noviembre dh mil novecientos noventa y 

a 
Ab: Cesdrio L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantén 

Guayaquil 

(Archivo hoy a mi 

cedos y, al margen dé 

por Resolución números $ 

 



CENTIFICO:+» Dando cuaylimiento a do disjuesto en la Resolu» 

ción No. PHeda 110007 E dtetada por el señor intendente» - 

de Compañias de Guayaquil, el —dieninloto de Novienbre ¡de e11" 

novecientos noventa y cánco, quede inscrita la Encriturá de  * 

Aunento de Capital Social y Feforsza de Estatutos de la Con» 

pañia Inversiones Sylvana Coño, de fojast 649 a 695, om el 

NG» 368 a) el Fegiatro Nescanti2; Y») anotada bajo el Mos 1.900 

ar Bepertorio»". semborondón, a veintiocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y cinco.» o 

     

  

RAZONt”» Siento cono tal que he tomado nota del áumento de Ga 

jital Social y Rofoíma, a que hace referencia la Escritura = 

que entecede, el margen de la inscripción respectiva que cong 

ta úe fecha veinte de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

Buevo,-» Saszborondón, a veintiocho de Noviembre de mil nove - 

elentos noventa y cine9,» | o 

    


